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Tipo de informacion Confidencial
Revision de la clasificacion de la informacion como confidencial relativa a los datos personales
Asunto identificativos, patrimoniales, académicos, electronicos y biométricos contenidos en el expediente del

proceso de seleccion, remitida por la Coordinacién de Entid des Productivas de la Red Universitaria de
la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la
informacién Coordinacién de Entidades Productivas de la Red Universitaria de la Universidad de Guadalajara.

Articulo 21, prrafo 1, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacion Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion I puntos 1, 6, 8, 10 y 11 de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacion y Desclasificacion de Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones
Piiblicas.

las 8:00 horas del dia 30 de septiembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de

Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesi6én extraordinaria, baj,o el

siguien
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IV.

ansparencia

te: 5 /

Orden del Dia:

Cémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacion;

Lectura y en su caso aprobacion del orden del dia;

Anélisis, estudio y revisién de la clasificacién de la informacién como confidencial relativa
a los datos personales identificativos, patrimoniales, académicos, electronicos y biométricos
contenidos en el expediente del proceso de seleccion, remitida por la Coordinacién de
Entidades Productivas de la Red Universitaria de la Universidad de Guadalajara (en
adelante CEP); y '

Asuntos varios.

Asuntos y Acuerdos:

En el punto I del orden del dia, el Presidente del Comité, Mtro. César Antonio Barba
Delgadillo, Secretario General de la Universidad de Guadalajara, hizo constar que se
encuentran presentes todos los integrantes del Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, parrafo 6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente
instalada la sesi6n; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y
validos.

En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y, aprobandose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.
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Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, pérrafo 1, fraccion II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por la CEP, la cual fue requerida
mediante solicitud de informacién tramitada bajo el namero de expediente UTI/0984/2025,
en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 17 de septiembre de 2025, a las 18:12 horas, ingres6 a la CT AG una solicitud
de acceso a informacién publica, mediante la cual se solicité la informacién que se sefiala a
continuacioén:

n itn e T i
LOMIte dg fransparencia

“En atencién al expediente UTI/0933/2025, en el que se describe el proceso OSI-SCP-002-2022-01 para la
concesion de servicios de fotografia y renta de togas, y con fundamento en los articulos 6° y 8° de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 28 constitucional que prohibe pricticas monopdlicas y
garantiza la libre competencia y concurrencia, asi como en los articulos 79, 82, 84 y 100 de la Ley de Transpayencia
y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, solicito atentamente la siguiente
informacion: '

1. Informacién sobre proveedor Ernesto Gutiérrez Renteria

El domicilio fiscal o comercial declarado por el C. Ernesto Gutiérrez Renteria, corre'spondientg,/h su estudio
fotogrifico, con el cual se encuentra registrado para llevar a cabo los servicios concestonados. '

Copia de la documentacién presentada por dicho proveedor en el proceso de seleccion, incluyendd acta constitutiva
(si aplica), constancia de situacion fiscal y RFC, identificacién oficial, opinion’positiva deCumplimiento fiscal,
licencia municipal vigente, carta de no antecedentes penales y contratos o cartas de experiencia que acreditaron
su participacion en el ramo. i
En caso de que alguno de estos documentos contenga datos personales,/solicito se ejitregue en version piiblica,
preservando los datos sensibles pero garantizando el acceso a la informacion de interés puiblico.

2. Criterios de asignacion de planteles a proveedores ; Por qué razén algunos provgedores aparecen con un niimero
significativamente mayor de planteles asignados (por ejemplo, el C. César Niembro Romero) mientras que otros
tienen un niimero menor (como Adolfo Elias Gonzdlez Soto o Ernesto Gutiérrez Renteria)? ;Cudles fueron los
fundamentos técnicos, econdmicos o normativos utilizados para otorgar mds/escuelas a determinados proveedores?
; Existe un documento o acta donde se justifique la distribucion desigual de planteles?

3. Equidad en la asignacion y proximos procesos ¢ Por qué no se establegio un criterio de reparticion equitativa, de
modo que cada proveedor autorizado recibiera un nimero proporcional de planteles en condiciones de igualdad?
Para el préximo proceso de concesién previsto para noviembre de 2025, ;se utilizaran las mismas bases y
lineamientos que en el proceso OSI-SCP-002-2022-017 ;Se garantizard que la asignacion de planteles sea
proporcional, equitativa y transparente para todos los proveedores participantes?

4., Forma de entrega

Solicito que la informacion requerida se entregue en formato electrénico abierto (PDF o ZIP) y que, en caso de
inexistencia total o parcial, se emita resolucién formal del Comité de Transparencia conforme a la normatividad
aplicable. Datos del solicitante: (...)" (Sic)

/

p mUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el nimero de
% . ypediente UTI/0984/2025.
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TERCERO. Luego de ello, mediante oficio CTAG/ UAS/2497/2025, de fecha 19 de septiembre de
2025, la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la
informacion a la CEP.

CUARTO. Posteriormente, mediante oficio CTAG/UAS/2517/2025, de fecha 22 de septiembre de
2025, la CTAG emiti6 prevencion a la persona solicitante para subsanar la solicitud de acceso a la
informacién.

QUINTO. En virtud de lo anterior, mediante oficio CEPGRC/1143/2025, recibido el 29 de
septiembre de 2025, la CEP dio contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacion
requerida por la persona solicitante, asf como la clasificacién relacionada con los datos personales
contenidos en dicha documentacion, la cual, este Comité tiene por recibida; y

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, pérrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM, el Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacion publica
que realicen las personas titulares de las dreas del sujeto obligado.

2. Que la CEP remiti6 a este Comité la clasificacion como confidencial de la informacién relacionada

-

con los datos personales en el marco del expediente UTI /0984/2025. o £

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que ,c{lalquier
concerniente a una persona fisica identificada o identificable contenida en el €xpediente del
proceso de seleccién, se consideran datos personales que deben ser p’fotegidos omo informacion
confidencial; por otra parte, dicha informaci6n debe ser protegi;ﬁi en vin?c‘r que, de publicarse,
transferirse o difundirse podria generar una invasion a la priv, icidad de su titular.

/

3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacion, la cual_,s‘fe encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPEJM, y considera qu,e""se acredifan los supuestos establecidos
por el articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPE]M;--"’érticulo /3, pérrafo 1, fraccién IX de la Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fr"accién( .-f, puntos 1, 6, 8, 10 y 11 de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificaciég y Desclasificacién de Informaci6n, asi como
para la Elaboracién de Versiones Publicas, respecto" al procedimiento de clasificacién de
informacién publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la clasificacién.

55 En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestién, y en virtud de que no

ligxisten mas argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la

f_ informacién, el Comité emite los siguientes:
®

=,
el
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ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial relativa a los
datos personales identificativos, patrimoniales, académicos, electrénicos y biométricos
contenidos en el expediente del proceso de selecci6n, remitida por la CEP.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunt6 a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesién se declar6 concluida a las 8:30 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
#1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar”
Guadalajara, Jalisco, 30 de septiembre de 2025
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara { {

Mtra. lmmndoza Servin

Secretaria del Comité

fredo Najar Fuentes
Contralor General
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